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MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO 

Orden de JO de octubre de 1967 por la que se concede 
a la «Escuela de Publicidad», de Las Palmas, la cali
ficación de «Escuela reoonocic.a por el Ministerio 
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de Información y Turismo». 16155 
Orden de 2 de noviembre -le 1967 por la qUe se con-

cede el título-licencia de Agencia de Viajes del 
grupo «A» a «Viajes Touringclub, S. A.». 16156 

Orden de 2 de noviembre de 1967 por la que se auto
riza la: rescisión de contrato de cependencia sus
crito entre las Agencias de Viaje «Viaje Marthe, So-
ciedad Anónima», y «Viajes Batet». 16156 

Orden de 15 de noviembre de 1967 por la que se esta
blece el régimen provisional de prórrog·a del con
tra to de arrendamiento vigente en favor de los ac
tuales adjudicatarios de emisoras c.omaa-cales de ra-
diodifusión 16156 

Resolución de la Subsecretaria de Turismo por la que 
se conceden los <<!Premios nacionales de turismo de 
embellecimiento y mejora de los pueblos espa-
ñoles 1967». 16157 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Orden de 9 de noviembre de 1967 por la que se desca
lifican las casas baratas número 108, de la Coope
rativa: «La Ciuóad Jardín Bilbaína», de Bilbao, de 
don Santiago Jiménez Zamora; la número 14 de la 
calle Conde Cifuentes, de Oranada, de doña María 
González Gutiérrez y áermanos; la número 45 de la 
calle Pardo Bazán, de don José Cobo López; la 
tipo «6», manzana J , de doña Carmen Vives Camino, 
estas dos de MadI',id; la número 8 de la calle Albai
d a, de Valencia, de doña Carmen Esparza García e 
hija, y la número 24 de la calle Luis del Valle, de 
Zaragoza de doña Concepción Salvador Bellido. 16157 

Resolución de la Dírección General de Arquitectura, 
Economía. y Técnica ce la Construcción por la que 

se hace pública la adjudicación de la obra Centro 
Parroquial de Nuestra Señora del Pilar. salón de 
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actos, en Guanarteme (Las Palmas) 16157 
Resolución de la Dirección General de Arqpitectura, 

Economía. y Técnica ce la Construcción por la que 
se hace pÚblica la adjUdicación de las obras comple
mentarias para el abastecimiento de aguas del nuevo 
poblado fronterizo en Fuentes de Oñoro (Sala-
manca) . 16157 

Resolución de la Dirección General de Arquitectura, 
Economia. y Técnica ce la Construcción por la que 
se hace pública la adjudicación de la obra recons
trucción ce la zona sinies trada, viviendas y depen-
dencias agrícolas, en Turégano (Segovia). 16157 

Resolución de la Dírección General de Arquitectura, 
Economía. y Técnica c.e la Construcción por la que 
se hace pÚblica la adjudicación de '!as obras Uumi-
nación artística del templo del Pilar. en Zaragoza. 16167 

ADMlNISTRACION LOCAL 

Resolución de la Diputación Provincia! de Madrid por 
la que se transcribe relación de aspírantes admiti
dos al concurso c e méritos convocado por esta Cor
poración para la. provisión de dos plazas de Jefes 
de Sección del Cuerpo Técnico-Administrativo pro-
vincial. 16135 

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referente 
a la oposición libre para provee'!" diez plazas de 
Oficial de la Escala Técnico Administrativa., sub-
grupo de Contabilidad. 16135 

Resolución cel Ayuntamiento de Barcelona reJerente 
al concurso libre para proveer una plaza de Pro
fesores especiales de las Escuelas de Enseñanza 
Primaria. 16135 

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referente 
al concurso libre para proveer tres plazas de Pro
fesor especial de Escuelas de Enseñanza Primaria 
(F'orma:ción doméstica). 16135 

11 .Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 9 de noviembre de 1967 por la que se 
dispone el cese del Teniente de Oficinas Militares 
don Antonio García Rodríguez en el Gobierno Ge
neral de la Provincia de lIni. 

Ilmo. Sr.: Por ingresar en el Ministerio del Ejército el Te
niente de Oficinas Militares don Antonio García Rodríguez, esta 
Presidencia del Gobierno, de conformidad con la. propuesta 
de V l. , y en uso de las facultades conferidas por las disposicio
nes legales vigentes. ha tenido a bien disponer su cese el\ el 
cargo de Oficial administrativo que venia desempeñando en el 
Gobierno Genera.l de la Provincia de !fni. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos 
procedentes 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 9 de naviembre de 1967 por la que se 
resuelve el concurso número 7/1967, de traslados 
pOr méritos entre funcionarios del Cuerpo General 
Subalterno. 

llmos. Sres.: Visto el concurso número 7/1967, de traslados 
por méritos, convocado por Orden de 7 del mes anterior «(Bo
letín Oficial del Estado» número 246, de 14 del mismo mes) 
entre funcionarios del Cuerpo General Subalterno. 

De conformidad con la vigente Ley de Funcions.rios Civiles 
del Estado, 

Esta presidencia ha tenido a bien disponer: 

1.0 La resolución del cita.do concurso, destinado a los fun
cionarios que se expresan en la adjunta relación a los depar
tamentos y localidades que se citan. 

2.0 Declarar el reingreso al! serVICIO activo, procedentes de 
la situación de «excedencia voluntaria» y a ~nor. de 10 precep
tuado en el articulo 51 de la Ley de FunCIOnarIOS Civiles del 
Estado, a favw de los que a continuación se citan: 

AR4PG5027. Insausti l turralde, José. 
AR4PG5537. Sánchez Hernández, Pedro. 
AR4PG5.582. Costales González, Antonio. 

3.0 Por los Subsecretarios de los Departamentos Ministeria,· 
les afeotados en uso de las facultades atrlbuídas a los mismos 
en el art ículo 55 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado. 
se adscribírán a plazas determinadas. dentro de la locali~ad 
que en cada caso se fija a los funcionarIOS que se les destina 
y ordenarán a sus respect ivas Jefaturas de P~rson!7l que de 
modo inmediato, den cuenta de ello a esta PreSIdenCia del Go
bierno (Comisión Superior de PersonaD . 

4.0 Cuando el nuevo destino suponga un cambio de loca.
lidad el funcionario afectado dispondrá del plazo posesorio 
de un meS, contado desde el día siguiente al de la fecha en 
que cese en el Centro óonde actualmente venga prestan~o ~s 
servicios. Si es en la misma localidad dicho plazo poseSOrIO solo 
será de cuarenta y ocho horas. 

Los excedentes voluntarios cuyo reingreso se dispone en el 
apartado segundo de la presente Orden dispondrán para in
corpors.rse a sus respec<tivos destinos, igualmente citados. del 
plazo posesorio de un mes. contado a partír del día siguiente 
a! de la fecha de pUblicación de la presente Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado». 

5.° Los Jefes de los Cent ros o DependenCias afectados por 
la presente Orden diligenciarán los tí,tulos o nombramientos 
correspondientes, con las consiguientes certificaciones de cese 
o incorporación, según proceda, enviando copia autorizada de 
las mismas a esta Presidencia, Comisión Superior de Personal, 
y a la Jefatura de Personal de su Ministerio. 

Lo que digo a VV. II. y a VV. SS. para conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Dios gua.rre a VV. II. Y a VV. SS. 
Madrid, 9 de noviembre de 1967.-P. D., el Vicepresidente de 

la Comisión Superior de Personal, Ricardo Ruiz-Benitez de Lugo. 

Ilmos Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Vicepre
sidente de la. Comisión Superior de Personal.-Sres. ... 


